CORRESPONDENCIA ENTRE LA IDEOLOGÍA POLÍTICO-EDUCATIVA DEL FRANQUISMO Y EL CONTENIDO DE LAS ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DE MORAL PROFESIONAL Y RELIGIÓN DE LOS ESTUDIOS ENFERMEROS.
RESUMEN:

Con este estudio hemos establecido la correspondencia entre la ideología y la política-educativa franquista en los estudios enfermeros en España. La investigación pone de manifiesto, a través del análisis gadameriano  de los Contenidos de  las asignaturas de Moral Profesional y  Religión, la determinante influencia de la Iglesia Católica en esta enseñanza. Asimismo, hemos construido un debate específico, hasta ahora inexplorado, acerca de los Contenidos y sus Destinatarios, llevándonos a concluir que, los estudios de Enfermería durante el Franquismo, se determinan como una enseñanza “sin un fin en sí misma”. El cambio de denominación de estos estudios, de Enfermera en Ayudante Técnico Sanitario, relega otros objetivos educativos relacionados con el desarrollo de aptitudes de reflexión crítica y científica. Todo ello implica una redefinición social de esta enseñanza. 
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ABSTRACT:

With this study, we have established the correspondence between the ideology and politics in Franco-educational nursing studies in Spain. The research shows, by analyzing the contents of the compulsory subjects of professional morality and religion Gadamer, the decisive influence of the Catholic Church in this teaching. We have also built a specific debate, until now unexplored contents and their recipients, leading us to conclude that, studies of nursing during the Franco regime, are determined as a teaching "without an end in itself". The change in name from these studies, nurse Assistant technical health, puts other educational objectives related to the development of scientific and critical thinking skills. All this implies a social redefinition of this teaching. 
KEY WORDS: History of Education; History of Nursing; Contemporary History: Franco.
1. INTRODUCCIÓN. 
1.1.  Enfoque de correspondencias entre la ideología franquista y las políticas educativas enfermeras.
La correspondencia dentro de cualquier orientación ideológica o político-educativa y su carácter, naturaleza, finalidad, contenidos y destinatarios, se constituye en lo que podríamos denominar un “principio general”, que la legislación y la investigación  histórica  ratifican como tal. De este modo, el análisis de este entramado, descubre las complejas relaciones entre los fenómenos: educativo, social e ideológico, procurándonos el basamento científico discursivo. Asimismo, y partiendo de esta consideración, como premisa previa, entendemos que los Contenidos de las materias de Moral Profesional  y Religión, establecidos para la formación de enfermeras durante el Franquismo, constituyen un terreno especialmente fértil para el análisis de correspondencias ideológicas y político-educativas. En dichas categorías argumentales se basa esta investigación, en donde los fenómenos, a su vez, cuentan con un excelente armazón para el debate acerca de la ideología, finalidad, contenidos educativos, y destinatarios.
En cuanto a la ideología- mentalidad, existe unanimidad entre los investigadores a la hora de afirmar que la Iglesia de Roma ha sido la única institución que ha conservado la  tradición de la Teología Española de los siglos XVI y XVII, siendo, asimismo, la encargada de la predicación y de la catequesis como modelo ideológico- educativo,  que el Franquismo asume plenamente, para todo el entramado social.
La finalidad de los estudios de Enfermería, se determina dentro de las coordenadas seculares de vocación y caridad cristiana a las que durante la época a estudio, se suman: la técnica y la dependencia y sumisión intelectual al modelo hegemónico médico. Del mismo modo, los contenidos analizados en esta investigación, son la expresión de las funciones ancestrales de la enfermera, así como de las futuras actividades y ocupaciones sociales que pretende el Franquismo para estos estudiantes. En los contenidos de las materias de Religión y Moral Profesional, podemos establecer una precisa correspondencia entre la ideología y la política educativa franquista, y que se establece, como reglada y obligatoria, para la formación de las enfermeras. Por otra parte, los Destinatarios- futuras enfermeras- han de redefinirse socialmente, en relación a otros estudiantes a los que no se destinaban materias como la Religión y la Moral Profesional dentro del Plan de Estudios y/o no se les somete a la relación sustantiva en la denominación de ayudantes.
Con todo, de entre las distintas y posibles finalidades u objetivos de la educación de las enfermeras, la predominante y la que determinó su configuración definitiva fue, sin duda, la denominación desvirtuada de: Ayudante Sanitaria frente a la secular de Cuidadora de personas desvalidas o enfermas. Del mismo modo, la formación en Moral Profesional y Religión, junto a la sumisión intelectual al modelo biomédico contribuyó a hacer de ella una enseñanza sin un sentido en sí misma.

En la creencia de que este tipo de estudios contribuyen a profundizar cualitativamente en la correspondencia entre ideología y política- educativa nos hemos planteado analizar, mediante un análisis gadameriano, el contenido de las asignaturas de Moral Profesional y Religión, durante el Franquismo y su repercusión en el paradigma educativo enfermero. De este modo, en esta investigación, se constata la correspondencia entre la ideología franquista y las políticas educativas destinadas a la formación de las enfermeras. 

En cuanto a las fuentes documentales utilizadas en esta investigación, hemos de decir que son fuentes primarias y que no han sido objeto de estudio con anterioridad, por lo que no se ha podido establecer una discusión contrastada de nuestros resultados.

1.2.- Naturaleza del entramado socio educativo franquista
A partir de 1936, al Papa Pío XI no le resultó difícil tomar una nueva táctica ideológica, anti-republicana, hecho que  contó con el beneplácito del General Franco. Tras la II República los esfuerzos de ésta, no habían cristalizado, los niveles de escolarización eran bajos, el analfabetismo era muy elevado y se mantenía intacta la estructura escolar clasista. A partir de 1939 se concretan esfuerzos antilaicistas, defendiendo a ultranza los intereses que la Iglesia de Roma marcaba, lo que presuponía el mantenimiento de un sistema de "enseñanza neo-feudal". La Iglesia recobra sus privilegios. Aparece una nueva "Inquisición" que no iba a favorecer, en modo alguno, la investigación y el desarrollo independiente y armónico de la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

En este entramado social, el Estado ofrecía seguridad a la Iglesia y ésta como contrapartida le proporcionaba un sistema ideológico basado en la doctrina del "pecado original" que concordaba con la concepción fascista del gobierno que bebía en las fuentes de Donoso Cortés y Menéndez Pelayo, entre otros. En el campo educativo serían Luis Vives y San José de Calasanz los elegidos por la ideología Franquista (Chao Rego, 1976). No obstante, la formación enfermera sigue bajo los paradigmas de: profesión no universitaria, maternal- instintiva, amparada en las cualidades morales frente al conocimiento, así como en la obediencia y la subordinación (Junquera, 1933). 
El Opus Dei
, a partir de 1949, adquiere un gran prestigio dentro de las filas del Régimen. Víctor García Hoz, Ángeles Galino, y José Fernández Huerta, entre otros, intentarán dar una visión pedagógica de signo religioso, a base de vivificar en los estudiantes la idea de lo sobrenatural y conjugarlo con una vida profesional basada en la responsabilidad y el espíritu de sacrificio. 
Para la formación enfermera el Opus Dei planifica una educación absolutamente femenina bajo la dimensión de "mujer-consagrada". Si bien, el espíritu en todos los centros educativos, desde la Escuela hasta la Universidad, sigue la línea ideológica del "hogar cristiano". La entrada de Ruiz Giménez en el Ministerio de Educación en 1951 refuerza el liberalismo católico, con un lenguaje más realista y menos dogmático, así como una mentalidad que da más valor a la preparación técnica. Esto continúa incluso hasta 1953, adaptándose una política educativa a los cambios pedagógicos, para intentar dar solución a las deficiencias funcionales del sistema y responder con nuevos objetivos curriculares en los nuevos contextos y propósitos políticos (Maillo, 1989: 5-30). Es en este contexto donde se insertan los estudios de las Carreras Auxiliares de la Medicina, que se unificaran en España durante el Franquismo bajo la denominación de Ayudante Técnico Sanitario (Vicario Peraita, 1968).
En 1969 el Ministerio de Educación y Ciencia,  presentaba un documento indicador básico acerca de una futura y completa reorganización del Sistema Educativo Español, conocido como el “Libro Blanco". Por primera vez se reconocían los problemas que arrastraba el Sistema Educativo, tales como: insuficiente dotación docente, fracaso escolar, falta de orientación profesional, falta de eficacia en los métodos didácticos, entre otros. Como vías de solución se apuntaban: la creación de una estructura educativa relacionada o ajustada a la estructura ocupacional, la consecución de una escolarización básica sólida y suficiente, el fomento de una enseñanza superior y una investigación que promovieran el desarrollo social y cultural y la aplicación del principio de educación permanente. Todo ello, insistiendo, en que la educación debía inspirarse en la concepción Cristiana y en los Principios del Movimiento Nacional (Cuadernos para el Dialogo, nº 66, 1969: 7). A partir del Libro Blanco y de su consecuencia, la Reforma Educativa de 1970, se pretende  mejorar la calidad y el rendimiento del Sistema Educativo,  y de este modo se inicia el tiempo de lo que se ha denominando "transición política". 
Nuestro estudio se inserta en el seno de una formación no universitaria, y ajena a la Reforma Educativa de 1970, y se enmarca en el análisis histórico-educativo, acerca del elemento moral-religioso como agente pedagógico de orientación profesional.
2.  METODOLOGÍA
Para desvelar la correspondencia entre la ideología franquista y las políticas educativas destinadas a las enfermeras, a través de los textos formativos objeto de estudio de esta investigación, y hacer de ella “conciencia histórica-educativa”, el planteamiento metodológico que hemos seguido se basa en los diseños de la “hermenéutica de lo fáctico”. 

De este modo, hemos considerado la “Palabrea” como los fenómenos que sometemos a interpretación. Para ello, hemos relacionado concepto y palabra y por ende, explicado pensamiento y lenguaje para, asimismo, establecer las relaciones conceptuales como espacios significativos de explicación ideológica- educativa (Hernández Conesa, 2011:58). La hermenéutica gadameriana
, nos permite  explicar  la correspondencia ideológica del sistema educativo enfermero durante el Franquismo, bajo el prisma de la comprensión y la interpretación. 
Proceso de  búsqueda documental:
Para obtener la documentación de este estudio se han consultado los fondos  documentales de: 
· La Biblioteca Nacional de Madrid. 

· El Archivo Nacional de la Cruz Roja de Madrid. 

· La Biblioteca de la Universidad de Murcia. 

· Biblioteca Regional de la Comunidad Autónoma de Murcia.

· Biblioteca Pública del Estado de Orihuela, Alicante.

· Biblioteca del Ilustre Colegio Oficial de Diplomados en Enfermería de la Comunidad de Madrid.

· Fundación Index de Granada.

· Biblioteca Casa Siervas de María, Plaza Chamberí, Madrid.
· Biblioteca Histórica de la Universidad Complutense de Madrid. 

· Biblioteca del Palacio Real de Madrid. 

· Archivo de la Fundación Jiménez Díaz.
· Biblioteca Central de la Universidad de Alicante.

La búsqueda se ha realizado en el catálogo de éstos centros  mediante la utilización de las palabras clave: Enfermería, Ética del Cuidado, Moral Profesional, y Religión. Acotando el periodo de la búsqueda a los años 1939-1975, obteniendo las fuentes primarias que justifican este estudio.
3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN.
3.1.-Correspondencia entre ideología franquista y política educativa enfermera, a través de la interpretación gadameriana de los  contenidos de los textos de  Moral Profesional y Religión. 
Hemos de destacar que “se dividen los autores de los textos para la profesión Enfermera de 1939 a 1956 como la etapa del conservadurismo y autores tradicionales; y de 1957 a 1975 como la profesionalización práctica y autores en desarrollo” (Domínguez Alcón, 1986: 50-150).

El análisis de los manuales orientados a la Formación Moral y Religiosa de la época, lo realizamos por un lado, con una agrupación en dos periodos que comprenden a los autores más  eminentes en Moral Profesional y Religión,  y un tercer apartado que nos revela  la correspondencia  ideológica  y  la política formativa enfermera durante el franquismo, a través de  los manuales de Moral Profesional y Religión, en donde se advierte las claras orientaciones católicas de la época.
a) El periodo de 1939 a 1956 se  descifra a través de los autores: Idelio Pérez,  Felipe Sáenz de Cenzano, Box María Cospedal, Felipe S. Pumulier, Manuel Usandizaga, Lorenzo García Tornel, Alonso García Sierra. 
De ellos,  Manuel de Usandizaga  (Usandizaga, 1964), Lorenzo García Tornel (García Tornel, 1952)  y Alonso García Sierra (García Sierra, 1945) solo aportan en sus manuales exclusivamente formación técnica y biomédica.
El autor Idelio Pérez (1942), en su obra de Deontología Moral Sanitaria, pone al descubierto que, “salvo algún que otro capítulo insertado como apéndice a los libros que tratan de la formación teórica y práctica de los auxiliares del médico, apenas si existen obras que se ocupen, con la extensión y el método debidos, de las obligaciones religiosas y morales a que practicantes, matronas, enfermeras, enfermeros, visitadoras, entre otras, están sometidos en el ejercicio de sus respectivas carreras u oficios” (Idelio Pérez 1942), además lo justificamos con el contenido de su índice, que incluye contenidos en Moral Profesional y Religión que marcan el periodo, en el podemos resaltar temas como el secreto profesional y las  bases para la elaboración de un Código Moral.
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FIGURA 1 

Fuente Primaria. Índice original de la obra Idelio Pérez. Biblioteca Nacional de Madrid.
El contenido de moral profesional dentro del  manual de Felipe Sáenz de Cenzano (1942), lo encontramos  en el tomo I, en el apartado de preliminares,  enfocado a la deontología,  por un lado, con una serie de indicaciones que asigna  a las “relaciones de los Auxiliares con el médico, farmacéutico y la sociedad”. Y por otro lado nos muestra las “condiciones morales científicas que deben adornar al Auxiliar Médico [….] sentimiento del deber, paciencia, prudencia, amabilidad, sencillez y caridad”( Sáenz de Cenzano, 1942: 9-29 ).

Box María Cospedal (1947), en su obra pese a abarcar en su mayoría contenido técnico y biomédico, destina en el tomo I,  capítulo segundo “misión, actividades y cualidades de los auxiliares del médico”, describe cuales son “las actividades y deberes globalmente, ya que su conocimiento será instructivo, cualquiera que sea el puesto a que se aspire; cada uno se aplicará aquello que más útil le resulte, según su labor específica”. Detalla la misión, actividades y deberes, cualidades físicas, cualidades morales, cualidades intelectuales del “auxiliar del médico” (Box María Cospedal, 1947:19-46).
Por último, Felipe S. Pumulier (1949), en la introducción de su manual del practicante, expresa una serie de reflexiones respecto a las “consideraciones físicas y morales de los Auxiliares Sanitarios Practicantes para el desempeño de su misión, así como una serie de deberes respecto para con los enfermos, los Médicos y compañeros” (Pumilier, 1949:1-3).
b) Durante el periodo de 1956 hasta 1975, destacamos a dos  grandes autores, que marcan el contenido de los valores morales y religiosos de los Ayudantes Técnicos Sanitarios, María Rosa Miranda (1956) y Juan Rey (1960). Asimismo, tomamos en consideración las aportaciones de otros autores como: Lázaro M. de Mendijur (1964), Eduardo Vicario Peraita (1968) con un asesoramiento legal respecto a  la formación y profesionalización Enfermera (derechos, obligaciones, normativa educativa…)  y Mª Jesús Aranguren Iraizozya (1975). 
María Rosa Miranda, enfermera y misionera,  dirige exclusivamente su obra a la orientación en moral profesional,  cumpliendo con los requisitos de adaptación al programa de Ayudante Técnico Sanitario. E.n la introducción de su obra nos revela: “mucho importa en este terreno la preparación técnica, la educación profesional, las diferentes prácticas que abarcan un tan amplio campo de conocimientos, pero esto es solo una parte. Debe ir unido al conocimiento moral, la formación de la conciencia profesional, la delicadeza del espíritu cristiano que caldea el corazón con el fuego de la caridad divina que inclina la voluntad a la práctica de las obras de misericordia”. (Miranda, 1956: 5). Su obra refleja en diez temas todas las perspectivas de la orientación moral en la enfermera, qué se entiende por moral, la vocación, cualidades físicas, cualidades morales, deberes respecto al enfermo, deberes respecto a los familiares y allegados, deberes respecto a sus compañeros de profesión, deberes con la Institución a que pertenecen y deberes respecto a sí mismo. 

Juan Rey, para algunos investigadores, el más representativo en este periodo formativo, dedica íntegramente su obra a la Formación Enfermera en  moral profesional con tres manuales dedicados a los tres cursos obligatorios de Ayudante Técnico Sanitario, nos revela en el prólogo: “un tratadito que sirviera a los alumnos no solo para preparar las clases y los exámenes, sino también para tenerlo a mano en el ejercicio de la profesión y recordar las soluciones a los diversos casos según se vayan presentando” ( Rey, 1960: 5-10). El primer manual del primer curso de Ayudante Técnico Sanitario (ATS) con un total de diez temas y 178 páginas, coincide en la exposición con los mismos contenidos teóricos de la obra de María Rosa Miranda. En el segundo manual del segundo curso de ATS trata con otros diez temas el concepto de Ley, las propiedades de la Ley, elementos esenciales del acto humano, elementos modificados del acto humano, de la conciencia, el acto moral, los pecados de cooperación, de la eutanasia, de la eugenesia, de la obligación de advertir al enfermo cuando llega el peligro de muerte (Rey 1960). Y en el tercer libro adaptado para el tercer curso de ATS, hallamos trece temas que tratan las teorías modernas sobre la limitación de la natalidad, las operaciones prohibidas por la moral, los anovulatorios, el aborto directo, el aborto indirecto, los casos en teoría probablemente lícitos y seguros en la práctica, los procedimientos lícitos para regular los nacimientos, la fecundación artificial, el bautismo de urgencia, viático y unción de los enfermos, las clases de secreto, el secreto médico, y las causas excusantes del secreto médico (Rey, 1970).  Algunos de los contenidos tratados en los dos últimos libros  podemos encontrarles similitudes con lo que hoy en día conocemos como Ética, o con más precisión, al contenido actual de la Bioética. 
El autor Lázaro M. de Mendijur contempla un “ libro dirigido especialmente a enfermeras a quienes habla de su vocación, de sus deberes, responsabilidades, espíritu de sacrificio, comportamiento con el enfermo y con el médico, pero también se disponen en el mismo otros temas que no sólo interesan a las enfermeras, sino a los mismos enfermos y a todos los que sienten alguna inquietud sobre el problema de la enfermedad, como son Biología y dolor, cuerpo y alma en el enfermo, valoración de la enfermedad, derechos y deberes de los enfermos, el cristianismo ante la enfermedad […]” ( Mendijur, 1964:5).

Mª Jesús Aranguren Iraizozya enfoca  la Formación Enfermera en Moral “a alguna actividad para la que tiene inclinación voluntaria (vocación) y que realiza con continuidad y dedicación (autodisciplina) […]. Enfatiza una serie de “condiciones o dotes humanas con 4 rasgos principalmente: inteligencia, estabilidad, capacidad de trabajo y capacidad de entrega”, además dedica un apartado completo a la formación humana de la Enfermera, la describe como “tarea difícil”, recurre a los términos de “sacerdocio de la enfermera […] y auténtica vocación cristiana de amor al prójimo […]” (Aranguren, 1975: 21-34).
c) La relación directa y exclusiva de la Religión Católica en la Formación Enfermera es comprensible a través de los manuales de autores tan relevantes como: Aniceet Cool, (1962), P. Fischer (1960), Aldo Leoni (1962), y el Manual de las  Hijas de la Carida .(1942).
Aniceet Cool publica un manual dedicado “a nuestras enfermeras, comadronas, visitadoras, asistentes sociales y, sobre todo a las jóvenes católicas que con la caridad de Cristo en sus almas se inclinan sobre las miserias humanas, en una obra de apostolado y de piedad” (Aniceet Cool, 1962, P. 7). Debido a la extensión e importancia de la obra proporcionamos el índice original del contenido, poniendo de manifiesto la  clara orientación religiosa de la misma.
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198.
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2.

¢Puede la enfermera considerar su profesién
como una verdadera vocacién?

La palabra “vocacién” ¢no debe ser reser-
vada a la vida religiosa?

¢Cémo se manifiesta esta llamada de Dios?
¢Cémo puede conocer una joven que es lla-
mada al apostolado de enfermera?

Esta vocacién, ¢qué implica para toda en-
fermera v especialmente para la enfermera
catélica?

¢Cual es la divisién de este manual?
Este manual, ¢se dirige exclusivamente a
las enfermeras propiamente tales?

CAPITULO PRELIMINAR. Algunas nociones
moral general.

8.

9.

10.
Gk

iQué se entiende por nociones de moral
general ?

iPor qué actos puede el hombre alcanzar
su fin sobrenatural?

:De qué actos es responsable el hombre?
¢Se puede hacer una accién de la que re-
sulte, no solamente un efecto bueno, sino
que puede resultar al mismo tiempo una
consecuencia mala?

¢Queréis explicar mds ampliamente este
principio tan importante?

iCudles son los obsticulos del acto hu-
mano?

¢A qué llamdis accién moral?

;Cual es esta regla de moralidad?

¢Cuando un acto es bueno o malo?
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del acto humano?

18. ¢Qué es la conciencia moral?

19. ¢Se puede obrar con duda préctica?

20. ¢Cémo se puede saber si tal acto se basa
en una opinién bien fundada?

21. ¢Qué es una ley?

22. ¢(Cémo se clasifican las leyes?

23. ¢Cudl es la obligacién de las leyes?

PRIMERA PARTE
Deberes de la enfermera para consigo misma

Carituro I.

La salud fisica, intelectual y moral de la enfermera.

I. SALUD FisICA.

24. ¢La enfermera debe gozar de buena salud?

25. :Qué debe evitar y qué debe hacer seria-
mente la enfermera desde el punto de vista
de la salud?

26. ¢Tiene otros motivos para cuidar su salud

II. SALUD INTELECTUAL

27. ¢La funcién de la enfermera exige una in-

teligencia sana?

98. ¢La enfermera tiene el deber de cultivar
su inteligencia?
¢El deber de cultivar su espiritu concierne
solamente a la estudiante?

30. Pero ¢dénde encontrar tiempo para hacer

todo esto?

SALUD MORAL

31. Ademéis de una salud fisica e intelectual,
iqué se necesita para que una enfermera
sea completa?

Capituro II
La vida espirvitual de la enfermera
I. CONOCIMIENTO DE LA RELIGION

360

32. La enfermera ¢puede contentarse con un
conocimiento somero de la religién?

33. ¢Hay diferencia entre religién y devocién?

34. ¢En qué debe, pues, fijarse la enfermera en
materia de religién?

II. DEBERES RELIGIOSOS

35. ¢De qué deberes religiosos os proponéis tra-
tar aqui?
Santificacién de los dias de fiesta
¢Qué comprende la santificacién de las

¢A qué nos obliga el descanso dominical?
Denos algunas explicaciones con motivo de
la asistencia a la Misa del domingo y de
las fiestas de precepto

¢Queréis exponer algunos motivos que ex-
cusen de la asistencia a la Misa, itiles para
ser conocidos por las enfermeras?

¢Cudles son los criterios qué ‘pueden y de-
ben guiarnos en esta materia?

La mortificacién.

¢Es razonable la Iglesia al prescribir el
ayuno y la abstinencia en ciertas épocas
y dias del ano?

¢Cudl es el alcance exacto del ayuno y de
la abstinencia?

¢Qué clase de personas estin excluidas del
ayuno seguin los moralistas?

¢Qué clase de personas estin excusadas de
la abstinencia?

La Confesién y la Comunién

¢Qué debe saber la enfermera sobre la con-
fesién y sobre los actos que la acompanan?
¢Cuales son las prescripciones de la Iglesia
respecto a la Comunién Pascual?

¢Qué debe pensar la enfermera sobre la
comunién frecuente para ella y sus en-
fermos?

¢Cudales son las condiciones requeridas para
la comuni6n? Fee
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¢Es prudente por parte de la Iglesia impo-
ner la recepcién de la comunién a los fieles
al menos una vez al ano?

¢Qué exige la comunién para producir to-
dos sus frutos?

Oracién y ejercicios de piedad

¢Cémo debe conservar la enfermera su vida
espiritual ?

¢Por qué ejercicios la enfermera se esfor-
zara en dedicar a Dios algunos momentos
de su jornada?

SEGUNDA PARTE

Deberes de la enfermera hacia las personas del me-

dio

social en que trabaja

CariTuro 1.

Deberes hacia los superioves e inferiores.

53.

54.
55.

56.

57.

58.

59.

¢En qué sentido habldis de los deberes de
la enfermera hacia los superiores?

¢Qué entendéis aqui por superiores?

¢Cual es el deber primero de una enfermera
catélica hacia todos sus superiores?

¢Cudl es el segundo deber de la enfermera
catélica hacia todos sus superiores?

¢Qué exige - especialmente la obediencia de
las enfermeras?

¢No hay otros deberes de la enfermera ha-
cia sus superiores mas que el respeto y la
obediencia ?

¢Qué cualidades debe monstrar la supe-
riora en sus relaciones con los inferiores?

Carituro  II.

Deberes de la enfermera hacia sus companeras

60.

¢Qué virtudes realzan los consejos que se
pueden dar a las enfermeras a propésito
de sus relaciones con las compaifieras?
¢Qué cualidades debe mostrar la enfermera
en sus relaciones con las comparfieras?
¢Qué pensar de la amistad entre compa-
fieras?

63.

64.

¢{Cémo se distingue una buena amistad de
una amistad peligrosa?

1.a caridad hacia las comparfieras, ¢no exige
la pérdida o el ocultamiento de la persona-
lidad?

;Conviene que la enfermera practique otras
virtudes en las relaciones con las com-
pafieras?

CariTuro III.

Deberes respecto al sacerdote y al médico.

66.

¢Cual es la norma que debe regir la con-
ducta de la enfermera respecto al sacerdote
y al médico?

¢{Cémo debe comportarse la enfermera res-
pecto al sacerdote?

;Cudles son los deberes de la enfermera
hacia el médico?

¢{Cémo debe comportarse con el médico:en
el hospital?

¢Cémo debe comportarse con el médico a
domicilio?

¢{Qué hacer cuando el médico ordena un
acto que nuestra conciencia reprueba o
prohibe la moral catdlica?

¢Cuales son los deberes especiales de la en-
fermera encargada de un servicio de labo-

CariTuLo IV

Deberes de la enfermera con los allegados del enfermo.

74.

¢Qué entendéis por allegados del enfermo?
¢Cémo se comportard la enfermera en el
hospital o clinica con los allegados del en-
fermo?

¢Cémo se comportard con los allegados del
enfermo en el domicilio?

¢Hay peligros especiales a los que estd ex-
puesta la enfermera a domicilio?

¢Cuales son los deberes de la enfermera, so-
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bre todo visitadora, con relacién a la insti-
tucién o al servicio en el que trabaja?

La enfermera, ¢puede ejercer un hermoso
apostolado en las familias de sus enfermos?

PARTE TERCERA

Deberes de la enfermera para con el enfermo

CarftuLo I

El hombre que nace

79.

¢Por qué es importante esta tercera parte
del manual?

1. El derecho del mino a mnacer

¢Por qué habldis del derecho del nifio a
nacer?

La propagacién de la vida ¢estd dejada al
libre capricho de los padres?

{Qué es el matrimonio?

¢El matrimonio es una institucién huma-
¢Se puede probar que el matrimonio ha si-
do instituido por Dios?

¢Qué leyes intangibles ha dado Dios al ma-
trimonio?

¢Cémo se prueba la ley natural de la uni-
dad del matrimonio?

Probad la ley natural de la perpetuidad ..
Probad la ley natural de la indisolubilidad
¢Cudl es la razén ultima de estas leyes del
matrimonio?

¢Qué se puede pensar de los esposos que
privan al acto conyugal de su poder crea-
dor?

¢Qué consecuencia debemos deducir de la
respuesta. precedente?

¢El Estado puede prohibir el matrimonio a
ciertas personas y hacerlas mutilar para que
sean estériles?

¢Es, pues, necesario aprobar los matrimonios
de ciertas personas taradas cuya posteridad
no puede ser mas que desgraciada?

¢Qué podemos pensar del método Ogino
(Knaus-Smulder), que consiste en no tener
relaciones conyugales, sino en los tiempos
agenésicos?

¢Cudl es el deber de la enfermera en la cues-
tién muy delicada de las relaciones matrimo-
niales sobre las cuales tendri que dar su
parecer frecuentemente?

¢Qué hard la enfermera cuando se suscite
la cuestién de la limitaciéon de los hijos?
¢Qué juicio puede ser dado por la enferme-
ra respecto a la continencia periédica lla-
mada “método Ogino”?

¢Qué debe pensar la enfermera de la euge-
nesia.?

¢Qué debe pensar la enfermera de la fecun-
dacién artificial ?

¢ Qué otras opiniones y practicas en la Enci-
clica “Casti Connubii” denuncia la Iglesia
como criminales respecto al nifio?

¢Qué se entiende con el nombre de “nifio”?
¢Qué entendemos bajo el nombre de “aten-
tado contra la vida”-

¢El feticidio y el aborto directamente pro-
vocados deben considerarse como homicidio?
¢ Bajo qué condiciones es permitido provocar
un alumbramiento prematuro?

¢Cémo defendera ocasionalmente la enferme-
ra el derecho del nifio a nacer?

2. El derecho del nitio a “venacer”

¢Qué entendéis por el derecho del nino a
“renacer” ?

¢Qué debe saber toda enfermera comadrona
a propdsito del bautismo de urgencia?
¢Qué debe hacer después de haber adminis-
trado el bautismo de urgencia?

¢Cudl es el oficio de la enfermera comadro-
na en el bautismo solemne que se celebra
en la Iglesia?

¢{Qué pensar de la practica de salir a Misa
pocos dias después de haber dado a luz?..
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El hombre que sufre

111.

112.
113.

1. El derecho del hombre a curarse

¢Cual es el campo normal de la actividad
de la enfermera?

¢Qué es un enfermo?

¢Qué derecho tiene la enfermera en el trata-
miento del enfermo?

¢{Se puede obligar a una persona a sufrir
una intervencién?

¢En cuintas categorias se pueden clasificar
los enfermos?

¢Qué posicién tomara la enfermera catélica
ante los enfermos mentales?

¢Estd prohibido acudir a la sugestién o
autosugestién para ayudar a esos enfermos?
¢Qué pensar del hipnotismo médico al ser-
vicio de los enfermos?

¢Qué pensar de la lobectomia o leucotomia?
¢Cémo debe portarse la enfermera frente a
los toxicémanos?

¢Cémo calificar un abuso cualquiera de esas
diversas deficiencias mentales?

:Qué pensar de la conciencia y de la vida
espiritual de los enfermos mentales?

¢Cémo se puede clasificar a los enfermos
fisicos?

¢Cudl es la cualidad primordial que debe te-
ner toda enfermera digna de este nombre?
¢La enfermera puede exponerse al contagio y
aun a arriesgar su vida?

La enfermera /debe exponerse al contagio y
arriesgar su vida?

¢Cual es la segunda cualidad que debe tener
toda enfermera responsable ?

¢Qué supone para la enfermera el secreto
profesional ?

¢Queréis ponernos algunos ejemplos en
que el secreto profesional no entre en juego?

133.

134.
135.
136.
137.
138.
139.

144.

145.

¢La violacién del secreto profesional es una
falta grave?

¢Qué otra cualidad importante debe brillar
en la conducta de la enfermera con respecto
al enfermo?

¢Qué decir del falso pudor o de la gaz-
mornieria ?

2. EIl derecho del hombre a sufriv. ........
¢Por qué hablais del derecho del hombre
a sufrir?

¢A qué se llama “eutanasia”?

¢Qué juicio merece la eutanasia?

¢Es un deber aliviar el enfermo?

Sufrir ¢es el mas grande de los males?
¢Es un deber prolongar la vida?

¢iQué decir de tal medicamento o tal in-
yeccién cuyo efecto puede prolongar even-
tualmente la vida, pero también el sufri-
miento?

3. El derecho del hombre a la vida eterna
La enfermera ¢debe preocuparse de la vida
sobrenatural de su enfermo?

¢Cémo puede la enfermera cultivar en su en-
fermo el espiritu de oracién?

¢Qué debe saber toda enfermera sobre la
confesién de los enfermos?

¢{Qué debe saber toda enfermera sobre la
comunién de los enfermos?

¢:Qué conviene preparar en la habitacién del
enfermo para el momento de la comunién?
¢Cémo se comportard la enfermera que asis-
te al enfermo que comulga?

Capituro III

EROMDYE. QUE IMUBYE ..o siroiaierieiorarers s STREHEIEIE L JWEC S

146.

147.

1. Peligro de muerte

¢Cudl es, en general, el gran deber de la en-
fermera cuando la muerte amenaza la vida
de su enfermo?

¢Cual debe ser la gran preocupacién de la
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¢Qué debe saber la enfermera en cuanto a
la administracién de los sacramentos a los
enfermos en peligro de muerte?

La enfermera, ¢puede tener algo que hacer
en cuanto al sacramento del matrimonio lla-
mado matrimonio “in extremis” o “in articu-
lo mortis”?

2. La muerte que pasa

¢:Qué debe hacer la enfermera cuando se
encuentra ante un caso de muerte repen-
tina?

:Qué debe hacer la enfermera cuando el
enfermo muere lentamente?

¢Cudl sera la conducta de la enfermera ca-
télica en el caso en que el enfermo mismo o
bien su familia rehusen obstinadamente el
acercamiento del sacerdote?

3. Después de la muerte

¢Qué debe hacer la enfermera desde el mo-

mento en que su enfermo acaba de morir?
¢Qué consejos practicos deberd dar la enfer-
mera, con frecuencia, a la familia?

iPor qué la Iglesia prohibe la cremacién
de los cadaveres?

PARTE CUARTA
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Oracién de la mafana
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El Bautismo
Bautismo de urgencia
Bautismo ordinario
) La bendicién
4. Sacramento de la Penitencia
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B) La confesién

La absolucién

La satisfaccién

La Eucaristia
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El Santo Viatico

La Extremauncién

La indulgencia plenaria antes de la muerte
Oraciones por los agonizantes
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Oraciones diversas
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FIGURA 2

 Fuente Primaria. Índice original obra de Aniceet Cool. Biblioteca Nacional de Madrid
El autor P. Fischer en el prologo argumenta la misma “pero nos faltaba una deontología del apostolado religioso de los sanitarios. Y ésta es precisamente la laguna que viene a llenar sobradamente la traducción al español de la obra del padre Fischer, escrita en alemán: El personal clínico como auxiliar en la cura de almas” […] “una deontología del apostolado religioso de los sanitarios, dirigido principal y directamente al Ayudante Técnico Sanitario […]” (P. Fischer, 1960, P.6-7). En el índice  pone de manifiesto abiertamente la relación formación Enfermera y Religión Católica.
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FIGURA 3

 Fuente Primaria. Índice original obra de P. Fischer. Biblioteca Nacional de Madrid
El autor Aldo Leoni en su manual además del contenido general en Moral Profesional al igual que anteriores autores, en el capítulo I punto II pone de manifiesto la misión moral específica del Profesional Católico. Aportamos el índice de la obra con los contenidos de la misma.
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FIGURA 4

 Fuente Primaria. Índice original de la obra de Aldo Leoni. Biblioteca Nacional de Madrid
El Manual de las Hijas de la Caridad, en la carta prólogo de Carlos L. Souvay declara “el Señor de la Caridad espera de la irradiación de vuestro celo en este ministerio de la salvación de las almas colocadas por Él mismo en vuestro camino, a fin de que vosotras las conduzcáis a Él” (Manual Hijas de la Caridad, 1942: 9). En el índice de materias podemos apreciar la orientación religioso-vocacional de esta orden religiosa dedicada al cuidado de los pobres y/o enfermos. 
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FIGURA 5

Fuente Primaria. Índice original del Manual de las Hijas de la Caridad. Biblioteca Nacional de Madrid
Asimismo, el autor José Álvarez Sierra y Manchón  en colaboración con el Dr. Jorge Murga y Serret (1965), expone la implicación de las indicaciones Católicas en la asistencia a los enfermos en su capítulo II, dentro de un manual con amplios contenidos biomédicos y técnicos para la formación enfermera de la época,  “pese a todos los detractores y textos sectarios, la influencia del Cristianismo en la asistencia de los enfermos ha sido positiva y a ella se debe casi todo su esplendor […]” (Sierra y Manchón, 1965: 9).
Para finalizar este apartado, el autor Manuel Gutiérrez Alonso dedica su obra exclusivamente a dar una serie de normas y orientaciones de carácter religioso para la Enfermeras al servicio de la Seguridad Social, declara “además de las cualidades físicas, intelectuales y morales que exige tu profesión de Enfermera, exige también espíritu de apostolado discreto y prudente, respetuoso con la conciencia del enfermo, activo y lleno de caridad”. (Gutiérrez Alonso, 1966: 3), explica el vínculo de la Enfermera y ciertos Sacramentos como el bautismo, la asistencia a moribundos, y una serie de virtudes y cualidades, entre ellas la caridad, seguida por la bondad, la abnegación, la vocación, sin olvidar que para ello  se requiere salud, ciencia y conciencia.
 3.2.- Enfoque de  la enseñanza enfermera  
Con  la recopilación de los Programas Formativos, que anexamos en la tabla I  y II, aprobados para las Carreras Auxiliares de la Medicina  y  para los estudios de ATS, conjuntamente al contenido biomédico y técnico, precisamos la reveladora presencia de la materia de Moral Profesional y Religión,  y destacamos que además se cursaba con  carácter obligatorio.
TABLA 1 

DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LOS ESTUDIOS ENFERMEROS  Asignaturas y Áreas de Conocimientos de los Programas de Estudio.  Fuente: Gaceta de Madrid  y Boletín Oficial del Estado (varios números). Adaptado de Domínguez Alcón 1986
	Asignaturas/Áreas de conocimientos.
	1939-1952
	Asignaturas/Áreas de conocimientos.
	1939-1952

	Anatomía
	SI
	Medicina Preventiva.
	SI

	Fisiología
	SI
	Matemáticas aplicadas.
	SI

	Patología (general, médica quirúrgica)
	SI
	Física.
	SI

	Medicina-cirugía de urgencia.
	SI
	Química aplicada.
	SI

	Psiquiatría
	SI
	Sociología.
	SI

	Obstetricia.
	SI
	Farmacología.
	SI

	Materno-Infantil
	SI
	Técnica y cuidado de enfermos.
	SI

	Higiene-Bacteriología.
	SI
	Psicología
	SI

	Enfermedades transmisibles.
	SI
	Medicina social.
	SI

	Dermatología.
	SI
	Educación física.
	SI

	Dietética.
	SI
	Historia de la profesión.
	SI

	Moral Profesional
	SI
	Formación política.
	SI

	Religión
	SI
	Hogar.
	SI

	Biología-Histología.
	SI
	Enfermería fundamental
	SI

	Microbiología-Parasitología.
	SI
	Ciencias de la conducta y psiquiatría.
	SI

	Puericultura-Pediatría.
	SI
	Enfermería médico-quirúrgica.
	SI

	Salud pública.
	SI
	Geriatría.
	SI

	Terapéutica física.
	SI
	
	


La tabla I nos muestra las asignaturas que se cursaban con carácter obligatorio entre los años 1939 y 1953, poniendo de manifiesto la presencia de las asignaturas de Moral Profesional y Religión dentro del Plan de Estudios de Enfermeros de la época.
TABLA 2 

DESCRIPCIÓN DE LA NATURALEZA DE LOS ESTUDIOS ENFERMEROS  Asignaturas y áreas de conocimientos de los Programas de Estudio Universidad de Madrid (1952-1977). Biblioteca Nacional de Madrid.
	Asignaturas/Áreas de conocimientos.
	1953
	1955
	1977

	Primer Curso
	Segundo Curso
	Tercer Curso

	Primer Curso
	Segundo Curso
	Tercer Curso

	Primer Curso
	Segundo Curso
	Tercer Curso


	Anatomía
	X
	X
	X

	Fisiología
	X
	
	X

	Patología (general, médica quirúrgica)
	X
	X                   X
	

	Medicina-cirugía de urgencia.
	
	X
	

	Psiquiatría
	X
	
	X

	Obstetricia.
	X
	
	X

	Materno-Infantil
	X
	
	

	Higiene-Bacteriología.
	X
	X
	

	Enfermedades transmisibles.
	X
	X
	

	Dermatología.
	
	
	

	Dietética.
	X
	X
	

	Moral Profesional
	X         X           X
	X         X            X
	X          X            X

	Religión
	X         X           X
	X         X            X
	X          X            X

	Biología-Histología.
	X
	
	

	Microbiología-Parasitología.
	
	X
	

	Puericultura-Pediatría.
	X
	
	X

	Medicina Preventiva.
	X
	
	

	Matemáticas aplicadas.
	X
	
	

	Física.
	X
	
	

	Química aplicada.
	X
	
	

	Sociología.
	X
	
	X                   X

	Farmacología.
	X
	
	X                   X

	Técnica y cuidado de enfermos.
	X                X
	X
	

	Psicología
	X                X
	X                   X
	

	Medicina social.
	
	X
	

	Educación física.
	X          X             X
	X         X            X
	

	Historia de la profesión.
	X
	X
	

	Formación política.
	X          X             X
	X          X            X
	

	Hogar.
	X          X             X
	
	

	Enfermería fundamental
	
	
	X

	Ciencias de la conducta y psiquiatría.
	
	
	X           X              X

	Enfermería médico-quirúrgica.
	
	
	X                         X

	Salud pública.
	
	
	X                        X

	Terapéutica física.
	
	
	X

	Geriatría. 
	
	
	X


Del análisis de la tabla II, la cual representa al periodo entre 1952 y 1977, correspondiente a los estudios de Ayudante Técnico Sanitario, reflejamos marcando con una “x”, el curso y el año en el cual se impartía la asignatura, y ponemos de manifiesto que las asignaturas de Moral Profesional y Religión, se daban durante todo el periodo,  en los tres cursos formativos y con carácter obligatorio. 

4.  CONCLUSIONES.
En este artículo se ha identificado la correspondencia entre la ideología y la política educativa  franquista a través del carácter, naturaleza y finalidad asignados a los estudios de Enfermería. Este principio general, que la  Normativa Jurídica y el Conocimiento Histórico nos confirman a través de las relaciones entre los fenómenos: educativo, social e ideológico, ha constituido el basamento de nuestra investigación. Asimismo, con el análisis gadameriano de los contenidos de las materias obligatorias, de Religión y Moral Profesional, en los estudios enfermeros,  hemos construido un debate específico, hasta ahora inexplorado, acerca de los Contenidos y sus Destinatarios, llevándonos a concluir que, los estudios de Enfermería durante el Franquismo, se determinan como una enseñanza “sin un fin en sí misma”. 
Este debate sobre la correspondencia entre ideología y política educativa desvela, a su vez,  la determinante influencia de la Iglesia  Católica  en los estudios enfermeros durante el Franquismo, en contraste con otros estudios, de las hoy denominadas  Ciencias de la Salud. Todo ello, obliga a una redefinición social de estos estudios, que además, ven modificada su secular denominación por la unificada y desnaturalizada de: Ayudante Técnico Sanitario. Así, de entre las finalidades u objetivos, distintos y posibles, de estos estudios, emerge como conclusión preeminente la continuidad del paradigma cristiano-vocacional-caritativo y moralizante, que comporta, a su vez,  la sumisión intelectual y la discriminación por razón de sexo. De esta manera, la autoría y la intención argumental del contenido de los textos formativos enfermeros, analizados en esta investigación, pone  de manifiesto que la piedra angular de lo que podríamos denominar naturaleza del debate ideológico-educativo franquista enfermero se identifica, a la luz de los resultados obtenidos, con el establecimiento de una política-educativa ad hoc para las enfermeras, relegando otros objetivos educativos relacionados con el desarrollo de aptitudes de reflexión crítica y científica.
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